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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05155/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


ANTECEDENTES

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente   00157/PLEGISLA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Con base en el articulo 1 y 6 cosntitucional y demas conducentes y aplicables en la materia, solicito la siguiente informacion: 1.- copia del expediente, o actas, o legajos, o cualquier actuacion en version publica del conflicto por limites territoriales entre los municipios de Tonanitla, Estado de Mexico, y Tecamac, Estado de Mexico.”  (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el nueve de abril  de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Metepec, México a 09 de Abril de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00157/PLEGISLA/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:




El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “157 RESPUESTA.pdf”, “157 RESPUESTA (COM LEG LIM TERR).pdf”, “157 RESPUESTA ACDO CLASIF RESERV (PLEGISLA-LXII-CT-02ªext-2025-CUARTO).pdf”, “157 RESPUESTA ACDO RATIF ACDO CLASIF (PLEGISLA-LXII-CT-08ªext-2025-SÉPTIMO).pdf”, y “157 RESPUESTA SAP.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día seis de mayo de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 05155/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
a) Acto Impugnado
 “La respuesta proporcionada no satisface mi derecho de acceso a la información y considero que la clasificación de la información no debería proceder ya que los ciudadanos afectados tenemos derecho a saber cómo se ha desarrollado el procedimiento entre ambos municipios para tener certeza de que el procedimiento está en curso” (Sic)

b) y  Motivos de Inconformidad:
“Se clasifica información que es de interés público” (Sic)


CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha nueve de mayo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha quince de mayo de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del Recurrente en fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco a efecto de que vertiera sus manifestaciones o alegatos. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran. 
SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación de plazo para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha ocho de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, que se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
C  O   N   S   I   D  E   R  A   N   D   O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. EL sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” [Sic]

Cabe señalar que El Recurrente ejerció su derecho mediante su nombre, de haberlo realizado de manera anónima no sería motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:
“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.” [Sic]

Robustece lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)” [Sic]
Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:

1. Copia del expediente, o actas, o legajos, o cualquier actuación en versión publica del conflicto por límites territoriales entre los municipios de Tonanitla, Estado de México, y Tecámac, Estado de México.


Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega del siguiente archivo electrónico:
· 157 RESPUESTA.pdf: Soporte documental que da cuenta de una foja en formato PDF de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Servidos Público Habilitado manifiesta que la solicitud fue turnada a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y Municipios así mismo se manifestó anexar el acuerdo de clasificación del comité de transparencia.

· 157 RESPUESTA (COM LEG LIM TERR).pdf: Soporte documental que consta de dos fojas en formato PDF de fecha cuatro de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y Municipios  por medio del cual manifiesta que lo requerido se encuentra “sub jude”  y que por lo tanto se encuadra en la fracción VI del artículo 140 de la Ley de Transparencia Local. 

En este sentido manifiesta que hacer público la información generaría un ambiente de hostilidad entre los ciudadanos de dichas demarcaciones territoriales, como fue el caso entre el municipio de Xalatlaco y la delegación Tlalpan. Situación que no debe replicarse pues pondría en peligro la vida, seguridad y los derechos humanos de los ciudadanos, expresando que la información cuenta con acuerdo de clasificación PLEGISLA/LXII/CT/02ª ext/2025/CUARTO en el que se reservó la información por un periodo de tres años. 

· 157 RESPUESTA ACDO CLASIF RESERV (PLEGISLA-LXII-CT-02ªext-2025-CUARTO).pdf: Soporte documental que consta de trece fojas en formato PDF de fecha treinta y uno de enero de dos mil veinticinco por medio del cual se advierte la segunda sesión extraordinaria del comité del comité de transparencia en la que se aprueba la reserva de la información de la solicitud de información 00004/PLEGISLA/IP/2025.

· 157 RESPUESTA ACDO RATIF ACDO CLASIF (PLEGISLA-LXII-CT-08ªext-2025-SÉPTIMO).pdf: Soporte documental que consta de trece fojas en formato PDF de fecha siete de abril de dos mil veinticinco por medio del cual se advierte la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia por medio del cual se aprueba la reserva de la información de la solicitud de información 00157/PLEGISLA/IP/2025 integrando su prueba de daño correspondiente. 

· 157 RESPUESTA SAP.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha nueve de abril de dos mil veinticinco por medio del cual el Titular de la Unidad de Transparencia notifica que se turnó la solicitud de información y que se anexaron las respuestas correspondientes. 

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “La respuesta proporcionada no satisface mi derecho de acceso a la información y considero que la clasificación de la información no debería proceder ya que los ciudadanos afectados tenemos derecho a saber cómo se ha desarrollado el procedimiento entre ambos municipios para tener certeza de que el procedimiento está en curso” y motivos de inconformidad “Se clasifica información que es de interés público”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta de la copia del expediente, o actas, o legajos, o cualquier actuación en versión publica del conflicto por límites territoriales entre los municipios de Tonanitla, Estado de México, y Tecámac, Estado de México

Por lo que a efecto de no vulnerar el derecho al acceso a la información el Sujeto Obligado mediante los archivos electrónicos “157 INFORME JUSTIFICADO SAP.pdf”, “5155 INFORME JUSTIFICADO.pdf”, “8a Ext. septimo.pdf”, mediante los cuales ratifica la respuesta proporcionada. 

De lo anterior se debe señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado a través de su respuesta se colma lo requerido en dicha solicitud.

De lo anterior, se debe señalar que le corresponde a la Legislatura del Estado México fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan, así crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico, es decir la Legislatura se encuentra facultada para analizar y resolver los conflictos que se deriven de los límites territoriales de los municipios que conforman el Estado México, lo anterior en términos de lo establecido por las fracción XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que se cita a continuación;
Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan; 
XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico;

Ahora bien, a efecto de regular los requisitos y los procedimientos para la creación o supresión de municipios, la fijación de límites municipales y la resolución de las diferencias que se produzcan en la materia, el 3 de Septiembre de 2010 se creó la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en la que se establecen las atribuciones y organización de la Comisión de Límites Estatal.

En sentido se debe de traer a colación los artículos 4, 19 y 40 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México a efecto de advertir que el presente caso versa respecto la fijación o precisión de los límites territoriales de Tonanitla y Tecamac por lo que dicho análisis le corresponde analizarla y resolverla a la Comisión Estatal la cual tiene entre sus atribuciones promover la celebración de convenios amistosos para resolver los problemas de límites entre sus municipios, concentrar, conservar, acrecentar y actualizar la información en materia de límites del Estado y sus municipios entre otros conforme lo siguiente; 
Artículo 4.- Los procedimientos para la fijación o precisión de los límites municipales, podrán iniciarse en los casos siguientes:
I. Ante la inexistencia de un Decreto por el que se delimiten dos o más municipios; 
II. Cuando en los Decretos existentes, no se haya precisado la delimitación territorial entre dos o más municipios; y.
III.  Cuando exista discrepancia entre dos o más municipios sobre la interpretación de un Decreto que fije los límites municipales. 
IV. Cuando así lo convengan los municipios para el reconocimiento de sus límites territoriales.
Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las atribuciones siguientes:
I. Emitir opinión técnica sobre la extensión y límites del Estado y de sus Municipios a solicitud expresa de la Legislatura o de la persona titular del Ejecutivo; 
II.  Proponer al Ejecutivo alternativas de solución, a los problemas que se susciten en materia de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas; 
III. Promover la celebración de convenios amistosos para resolver los problemas de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas, a fin de que la Legislatura cuente con argumentos para dictaminar sobre los mismos; 
IV. Asesorar al Ejecutivo y a los municipios en la elaboración de convenios en materia de límites que celebren entre municipios o con otras entidades; 
V. Elaborar los planos topográficos con las ubicaciones del cuadro de construcción que contendrá las coordenadas respectivas a la línea limítrofe municipal con el apoyo del IGECEM; 
VI. Expedir su Reglamento Interior y realizar las modificaciones al mismo cuando sea necesario; 
VII. Preparar el expediente técnico que coadyuve para el arreglo de los límites del estado con otras entidades federativas o con sus municipios en los casos que se planteen diferencias en esta materia; 
VIII. Sancionar los trabajos de cartografía referentes a los límites del Estado y sus municipios; 
IX. Proponer medidas para vigilar y controlar la conservación y demarcación del Estado y sus municipios; 
X. Concentrar, conservar, acrecentar y actualizar la información en materia de límites del Estado y sus municipios; 
XI. Emitir dictámenes técnicos en materia de diferendos limítrofes entre los municipios del Estado; 
XII. Crear grupos de trabajo para el estudio en asuntos relacionados con diferendos limítrofes, que faciliten las resoluciones de la Legislatura; 
XIII. Participar en las acciones tendientes para la integración de la Comisión que represente al Estado ante otras Entidades, conjuntamente con la Comisión Legislativa
XIV. Desahogar las consultas que le sean formuladas; 
XV. Vigilar el cabal cumplimiento de los decretos emitidos por la Legislatura en materia de límites; 
XVI. Emitir opinión respecto de la ubicación de los señalamientos físicos de los límites municipales y estatales que realicen las autoridades; 
XVII. Emitir opiniones técnicas para la creación de municipios, una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 10 y 10 Bis de la presente Ley, y 
XVIII. Las demás que le sean necesarias para el cumplimiento de su objetivo.

Artículo 40. Las diferencias que se susciten sobre límites municipales serán resueltas por la Legislatura, con el apoyo de la Comisión Estatal de conformidad con las disposiciones de esta Ley.

En este sentido el Sujeto Obligado advirtió que respecto la información requerida por el Recurrente corresponde a “la solución de diferendos limítrofes que se sometan a su consideración, con arreglo a lo que establece la propia ley reglamentaria, pues no llegaron a acordar lo necesario” pues se presentó a la Legislatura un diferendo limítrofe entre los municipios de Tonanitla y Tecámac, México, el asunto llegó a manos del Poder Legislativo pues estos municipios no alcanzaron los acuerdos necesarios para celebrar un convenio.

De lo anterior se establece que la solicitud fue realizada por alguno de los municipios lo que corresponde a una solicitud de demanda de intervención de la Legislatura para la solución de un deferendo respecto la limítrofe, proceso por medio cual se hace en forma de juicio en el que la Legislatura a través de la Comisión Estatal cuanta con las atribuciones de observar que la solicitud cumpla con los requisitos de ley y de ser el caso contrario podrá prevenir a efecto de se subsanen las irregularidades u omisiones de la parte actora.

Por lo que una vez realizado lo anterior se celebrara una audiencia a efecto que los municipios comparezcan para exponer sus argumentos, proponiendo a que se llegue a un convenio amistoso en caso contrario se continuara con el proceso brindándoles a los involucrados un plazo de treinta días hábiles posteriores a la audiencia para que remitan sus pruebas las cuales serán puestas a disposición de los municipios interesados ordenándose su desahogo dentro del término de treinta días hábiles. Terminado el plazo señalado por la Comisión Legislativa solicitara a la Comisión Estatal emitir un dictamen técnico, así de lo manifestado en líneas anteriores corresponde al proceso para la determinación del deferendo respecto la limítrofe de los ayuntamiento en los términos establecidos por los artículos 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en los términos siguientes; 
Artículo 42. La solicitud en la que uno o más municipios demanden la intervención de la Legislatura para la solución de un diferendo limítrofe, deberá dirigirse a la persona que presida la Legislatura y contener los siguientes requisitos:
I. Deberá estar formulada por las personas titulares de la presidencia municipal y sindicatura del o los municipios solicitantes, señalando el domicilio del Ayuntamiento; 
II. El nombre del personal profesional que se encuentren facultados para representar al municipio en el desarrollo del procedimiento
III.  El acuerdo de cabildo en el cual se autorice a la persona titular de la presidencia municipal y/o a la Sindicatura a solicitar la intervención de la Legislatura para la solución del diferendo; 
IV. El nombre y domicilio legal del demandado o los demandados respecto de los cuales se solicite la solución del diferendo limítrofe, y 
V. Una exposición de motivos en la que se precise de manera clara y cronológica, los planteamientos y disposiciones en que funden su pretensión, los puntos o líneas materia del conflicto y el plano topográfico en el que señale el polígono del diferendo limítrofe, con coordenadas UTM. 
La solicitud, contestación o las actuaciones que se realicen, deberán presentarse por escrito acompañadas de dos copias y sus anexos; así como en formato digital, para el traslado correspondiente.

Artículo 43. Una vez recibida la solicitud, la persona que preside la Legislatura, la turnará a la brevedad a la Comisión Legislativa quien observará que cumpla con los requisitos de conformidad con las disposiciones de esta Ley.
…

Artículo 44. La Comisión Legislativa radicará la solicitud de diferendo a través de un acuerdo, mismo que será notificado por oficio a los municipios involucrados en el domicilio de sus Ayuntamientos dentro de los diez días hábiles siguientes, corriéndoles traslado a los municipios demandados respecto de los cuales se solicite la solución del diferendo, con copias de la solicitud presentada por el municipio o municipios promoventes, para que presenten su contestación hasta antes de celebrarse la audiencia.

 El acuerdo de radicación señalará día y hora dentro de los treinta días hábiles siguientes, para la celebración de una audiencia en la que comparezcan los municipios involucrados a efecto de exponer sus argumentos respecto del diferendo.

Artículo 45. La audiencia ante la Comisión Legislativa se desarrollará de la siguiente manera: 
I. La presidencia de la Comisión Legislativa exhortará a los municipios a que lleguen a un acuerdo amistoso; En caso de llegar a un convenio amistoso o si en cualquier momento del procedimiento los municipios involucrados manifestarán su intención de celebrar un convenio amistoso, se someterán a lo establecido en el Título Cuarto, Capítulo Primero de la presente Ley; 
II. En caso de no llegar a un convenio amistoso, se dará continuidad al procedimiento de diferendos limítrofes; el actor expresará con claridad y precisión, sus planteamientos en relación al motivo del diferendo limítrofe
III. El municipio o municipios demandados expresarán de manera clara y precisa sus puntos de vista y sus argumentos en relación al diferendo limítrofe, y
IV.  La Comisión Legislativa requerirá a los municipios involucrados para que en un plazo de treinta días hábiles posteriores a la audiencia remitan, todas las pruebas que consideren son suficientes para acreditar sus manifestaciones. Fuera de este término no será admitida probanza alguna.
Artículo 46.- En el desahogo del procedimiento se admitirán toda clase de pruebas excepto la confesional, las que no tengan relación directa con el asunto, las que resulten inútiles para la decisión del caso y aquellas que sean contrarias a derecho.
 Artículo 47. Transcurrido el término establecido por la fracción IV del artículo 45 de esta Ley, la Comisión Legislativa admitirá las pruebas dando vista con las mismas a los municipios interesados y ordenará su desahogo dentro del término de sesenta días hábiles, dentro de los cuales deberán realizarse todas las diligencias necesarias.
 Si al concluir el plazo señalado no hubiese sido posible desahogar las pruebas ofrecidas oportunamente, la Comisión Legislativa podrá ampliarlo hasta por un plazo igual al establecido en el párrafo anterior, en la medida que resulte estrictamente necesario.
Artículo 48. Una vez recibidas las pruebas de los municipios, la Comisión Legislativa solicitará a la Comisión Estatal, emita un dictamen técnico en relación al diferendo, anexando copia de todo lo actuado durante el procedimiento.
En este sentido, se considera esencial citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

Debido a lo anterior, es óbice señalar que la información requerida podría ser susceptible de clasificación, concebida como el acto administrativo mediante el cual los Sujetos Obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable.

Luego entonces, para realizar la reserva de la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente.

Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que: 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca aspectos concurrentes: la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información.

Debido a lo anterior, se destaca que la pauta metodológica necesaria para clasificar la información como reservada se desprende inicialmente de identificar las causales aplicables, por ello, resulta oportuno realizar un análisis integral del numeral 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III.  Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV.  Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI.  Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;  
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
X.  El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales. 
Bajo este contexto, la fundamentación y motivación, cobra particular relevancia la corriente que emana del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a través de la jurisprudencia con número de registro digital 170307 de la Novena Época, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, de febrero de 2008, tesis I.3o.C. J/47 en materia común, en la que establece lo siguiente;
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. 
La falta de fundamentación y motivación es una violación formal diversa a la indebida o incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación material o de fondo, siendo distintos los efectos que genera la existencia de una u otra, por lo que el estudio de aquella omisión debe hacerse de manera previa. En efecto, el artículo 16 constitucional establece, en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan en la esfera de los gobernados, pero la contravención al mandato constitucional que exige la expresión de ambas en los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su incorrección. Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por las características específicas de éste que impiden su adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta de fundamentación y motivación significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada permite advertir que en el primer supuesto se trata de una violación formal dado que el acto de autoridad carece de elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste en una violación material o de fondo porque se ha cumplido con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será menester un previo análisis del contenido del asunto para llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa nota distintiva, los efectos de la concesión del amparo, tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane la irregularidad expresando la fundamentación y motivación antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos y motivos diferentes a los que formuló previamente. La apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se deberán estudiar los argumentos que hagan valer los quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de los requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una violación formal, se concederá el amparo para los efectos indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la incorrección de ambos elementos inherentes al acto de autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, esto es, de la violación material o de fondo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 551/2005. Jorge Luis Almaral Mendívil. 20 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 66/2007. Juan Ramón Jaime Alcántara. 15 de febrero de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 364/2007. Guadalupe Rodríguez Daniel. 6 de julio de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 513/2007. Autofinanciamiento México, S.A. de C.V. 4 de octubre de 2007. Unanimidad de votos. 
Amparo directo 562/2007. Arenas y Gravas Xaltepec, S.A. 11 de octubre de 2007. Unanimidad de votos..” (Sic)

En virtud de lo anterior, se desprende que los Acuerdos de Reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, sin pasar por desapercibido para este Instituto que los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas en su apartado Quincuagésimo tercero establece que respecto la información reservada el formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada es un cuadro de clasificación, como se muestra a continuación;
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
Por lo que de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado refiere reservar el expediente, actas o legajos del conflicto por límites territoriales entre los municipios de Tonanitla y Tecamac, Estado de Mexico. En virtud de lo anterior, se desprende en primer lugar que el Sujeto Obligado manifiesta que la información solicitada por el Recurrente se encuentra en proceso de juicio por lo que es de recordarse que los acuerdos de reserva deberán de cumplir parámetros de forma y fondo, los cuales se abordan a continuación;
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	Referencia de la información solicitada
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	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General (vigente a la fecha de la solicitud), vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
	SI
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	Fundamento y Motivación Legal
	SI
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	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
	PARCIALMENTE

Este Instituto advierte que la información es de interés general.
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	PRUEBA DE DAÑO

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable (Modo, Tiempo y Lugar
	PARCIALMENTE

Este Instituto advierte que la información es de interés general.
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	Temporalidad de la Reserva de la información
	SI
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	Autoridades competentes
	SI
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[image: ]



Con base en lo anteriormente expuesto, es de recordarse que la causal de clasificación fue la fracción establecida con el artículo 140, fracciones VI Y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé lo siguiente:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
… 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
..
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
 (….)”

Por su parte, los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas -en adelante Lineamientos Generales- disponen:
Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II.  Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III.  La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y 
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.
Vigésimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Para tal efecto, el sujeto obligado deberá acreditar lo siguiente:
I. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha de inicio 
II. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos de vista de los servidores públicos que participan en el proceso deliberativo; 
III. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el proceso deliberativo, y 
IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos sometidos a deliberación. 

Se considera concluido el proceso deliberativo cuando se adopte de manera concluyente la última determinación, sea o no susceptible de ejecución; cuando el proceso haya quedado sin materia, o cuando por cualquier causa no sea posible continuar con su desarrollo.

 En el caso de que la solicitud de acceso se turne a un área distinta de la responsable de tomar la decisión definitiva y se desconozca si ésta ha sido adoptada, el área receptora deberá consultar a la responsable, a efecto de determinar si es procedente otorgar el acceso a la información solicitada. En estos casos, no se interrumpirá el plazo para dar respuesta a la solicitud de información.

De los lineamientos en cita, se colige que si bien las causales de reserva manifestadas por el Sujeto Obligado corresponden a procesos que se encuentran en trámite los cuales pueden conformar opiniones, recomendaciones o puntos de vista o en su caso que la difusión pueda interrumpir, menoscabar o inhibir el diseño de la determinación, lo cual es aplicable al caso en análisis pues en términos de lo establecido por los artículos 53, 54,  y 55 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México la Comisión Estatal debe de resolver a través de un dictamen el cual es resultado del análisis y valoración de las manifestaciones y diligencias realizadas ordenadas durante el proceso, en este sentido la publicidad de la información podría representar un riesgo real, demostrable e identificable.

Sin embargo por la relevancia del caso específico se debe a traer a colación el interés público toda vez que resulta relevante o útil para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación contribuye a que el público conozca las actividades que realizan los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones y como ejercen los recursos públicos, así como a exigir la rendición de cuentas y el combate a la corrupción.

Así, este Instituto considera procedente efectuar una prueba de interés público ante la colisión de derechos que se plantea en el presente recurso de revisión, por una parte: i) el derecho aducido por el Sujeto Obligado consistente en el derecho a la secrecía del expediente y anexos en virtud de no haber causado estado, frente al derecho ejercido por el particular consiéntete en el Derecho de Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, conforme a lo que mandata la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente a la fecha de la solicitud, la cual en su artículo 149 refiere la posibilidad, tratándose de colisión de derechos, la solución bajo el principio de proporcionalidad en observancia a las gradas de: idoneidad, necesidad y proporcionalidad (premisa que es replicada en el artículo 184 de la ley local en la materia), tal y como se precisa:  
“Artículo 149. El organismo garante, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos.” (Sic)
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

 II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y 

III. Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
Ahora bien, utilizando lo precisado en la parte inicial de este apartado, el contenido de ciertos derechos fundamentales no puede ser absoluto, y la colisión entre derechos fundamentales no puede resolverse apelando a reglas de prioridad entre normas, sino mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, esto conforme la doctrina de Riccardnao Guastini al señalar que “La ponderación, por tanto, no es una “conciliación”. No consiste en “poner de acuerdo” los dos principios en conflicto, o en encontrar un punto de “equilibrio” entre ellos. No consiste en la aplicación o en el sacrificio parcial de dos principios. Uno de los dos principios es aplicado, el otro es ciertamente acantonado.” [footnoteRef:2] [2:  Michelle Zezza. LA RACIONALIDAD DE LA PONDERACIÓN JUDICIAL: ANÁLISIS DE LAS TEORÍAS DE ROBERT ALEXY Y RICCARDO GUASTINI” Universidad Carlos III de Madrid. 2006. Visible en: https://e-archivo.uc3m.es/bitstream/handle/10016/26545/WF-18-03.pdf.

] 


En cuanto a la metodología de ponderación de derechos, es necesario citar el siguiente criterio del Poder Judicial de la Federación, en el que se dispone lo siguiente: 
Época Novena Época Registro 174338
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada   Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS DEBE NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE TUTELADO ES PREFERENTE AL DEL PARTICULAR.
Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual es la legitimidad constitucional del principio adoptado como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo pretendido; b) necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios constitucionales afectados por el uso de esos medios; o sea, que resulte imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que afecten en menor grado los derechos fundamentales de los implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, el principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que el sacrificado. Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso o medida a aquel que se desea satisfacer. Así, el derecho o principio que debe prevalecer, en el caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño. Consecuentemente, tratándose de la suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social constitucionalmente tutelado es preferente al del particular, ya que el derecho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que resulta indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor beneficio.” (Sic)

De lo que se desprende que, cuando dos derechos fundamentales entran en colisión debe resolverse el problema atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) Idoneidad. b) necesidad y c) proporcionalidad:

Análisis en el caso en concreto de la primera grada de la ponderación: Idoneidad. 
Cabe recordar que, sin la intensión de entrar en materia de los derechos que involucran el procedimiento que únicamente compete a la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, esta autoridad se abocara a la publicidad del expediente y anexos por motivo de la existencia de un interés social que motiva y obliga hacerla del dominio público. Una vez puntualizado lo anterior, la presente solicitud de acceso a la información para este Órgano Garante del Derecho de Acceso a la Información evidencia el ejercicio del derecho de acceso a la información, en contraposición al derecho de sigilo que deben guardar los expedientes y anexos que se generan a raíz del procedimiento para la solución de diferendos limítrofes intermunicipales cuando aún no ha quedado firme o no haya concluido. 

 Al respecto, ambos derechos se encuentran reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados. Sin embargo, en el presente caso, existe una trascendencia social del caso relacionado con la información correspondiente al conflicto diferendo limítrofe con los municipios de Tonanitla y Tecámac, en atención a los siguientes argumentos: 
Primero, es precedente la publicidad del referido expediente y anexos en atención a la proyección pública de las partes, ya que de acuerdo al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, define al municipio como:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.
La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato. 
…
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad…(Sic)

Lo que se robustece con lo señalado por el artículo 1 de la Ley Municipal del Estado de México, que señala:
“Artículo 1.- Esta Ley es de interés público y tiene por objeto regular las bases para la integración y organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” (sic)

Por lo que se precisa la existencia de elementos objetivos que permiten demostrar la relevancia del asunto por virtud de tratarse de municipios que son conocidos por todos, es decir, son entes públicos ya que su esencia es realizar actividades de interés público.
En tal contexto, la única forma que tiene la ciudadanía en general de constatar el buen funcionamiento y actuar de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México así como de los Ayuntamientos de Tonanitla y Tecámac, es accediendo a esta actuación de dicha autoridad mediante el derecho de acceso a la información pública, lo que le permitirá valorar el desempeño y actuar en el expediente que contiene relacionado con los conflictos por límites territoriales del municipio de Tonanitla con el Municipio de Tecámac, al verse involucrados entes públicos. 

Ante este panorama, es que se considera que existe un inminente interés público de conocer el expediente que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de Tonanitla con el Municipio de Tecámac, como toda la documentación relacionada, pues el permitir el acceso a la misma fomentaría la transparencia de las actividades de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México como de los Ayuntamientos de Tonanitla y Tecámac, promoviendo de manera implícita la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, es decir, se  considera  que el derecho  de  acceso  a  la información  es  el  medio que colma el principio de  idoneidad  para  la  rendición  de  cuentas  por  parte  de  la autoridad  sobre  la  efectiva  investigación  de  hechos  que  son  de  la  más  alta relevancia, al estar relacionados  con el quehacer  público y el desempeño de los servidores públicos.

Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de las autoridades, en el caso de mérito. 
a) Análisis de la segunda grada de la ponderación: Necesidad. 
Nuestra carta magna, así como diversos ordenamientos reconocen los principios bajo los cuales deben regirse los procedimientos administrativos, como lo es el principio de publicidad que implica el deber del dictaminador de procurar que el proceso se desarrolle con conocimiento público, es decir, se admite la posibilidad de que el desarrollo general del proceso y determinados actos procesales sean de conocimiento de cualquier interesado, este principio constituye una garantía de la administración de la justicia, a fin de demostrar que no existe algo escondido en el proceso, que preste a suspicacias de las partes o duda en cuanto a la imparcialidad de la autoridad señalada.

En este sentido, la  Corte Interamericana de Derechos Humanos al resolver el Caso Claude Reyes y otros vs. Chile[footnoteRef:3], estimó que el actuar del Estado debe encontrarse regido por los principios de publicidad y transparencia en la gestión pública haciendo posible que las personas que se encuentran bajo su jurisdicción ejerzan el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que, puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas. [3:  Sentencia de fecha 19 de septiembre de 2006.] 


Así, la divulgación de la información en poder del Estado, que sea de interés público, juega un rol muy importante en una sociedad democrática, pues habilita a la sociedad civil para controlar las acciones del gobierno a quien ha confiado la protección de sus intereses, lo cual es necesario para evitar abusos de los funcionarios gubernamentales, promover la rendición de cuentas y la transparencia dentro del Estado y permitir un debate público sólido e informado para asegurar la garantía de contar con recursos efectivos contra tales abusos.

En este sentido, este Instituto observa que también se actualiza el principio de necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin constitucionalmente válido, en tanto que el ejercicio del derecho de acceso a la información es la única vía para que cualquier persona acceda al multirreferido expediente. La necesidad de hacer pública el multicitado expediente deriva de la trascendencia social al involucrar entes públicos como quedó demostrado.

Así mismo, el acceso a la información al expediente y anexos que contiene el conflicto por límites territoriales del municipio de Tonanitla con el Municipio de Tecámac, es una aportación a la rendición de cuentas, que evidencia el actuar de la autoridad encarga del asunto como del Poder Legislativo y lo municipios involucrados, en términos de su competencia y atribuciones.


b) Finalmente, el análisis de la tercera grada de la ponderación: Proporcionalidad
El divulgar una decisión tomada por una autoridad derivado de un procedimiento que no ha concluido, pero que le reviste el carácter de interés público, permite conocer de alguna forma los elementos tomados en consideración por éste para resolver en tal o cual sentido u otorgar el beneficio del derecho a tal o cual persona y, por ende, se justifica en razón de que se satisface el interés público de valorar el desempeño, la eficiencia y eficacia del dictaminador en el caso que se analiza.

Luego entonces, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el derecho de acceso a la información, respecto de la secrecía al expediente y anexos que contiene el conflicto de límites territoriales multicitado, pues favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los Ayuntamientos de Tonanitla y Tecámac, como de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México y fortalece el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas.

De tal suerte, que la intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores efectos positivos para la sociedad y una afectación menor en el bien Jurídico de secrecía al expediente y anexos tomada por el Sujeto Obligado, favoreciendo el control ciudadano. 

En  resumen, si  bien la  información  requerida  es  considerada  como  de  acceso restringido, ya  que encuadra en alguna de  las excepciones  a  la  publicidad  de  la información  establecida  en  la  Ley   General   de  Transparencia  y  Acceso   a  la Información Pública, replicada en el artículo 140 de la ley local, al tratarse de información relacionada con motivos de interés público, es que procede publicidad, pues su difusión contribuirá tanto a garantizar el ejercicio de acceso a la información, como a favorecer la rendición de cuentas a los  ciudadanos,  de  manera  que  puedan valorar el desempeño de los Ayuntamientos de Teoloyucan y Tepotzotlán, como de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, fortaleciendo el escrutinio ciudadano sobre sus actividades sustantivas, cumpliendo así con los ideales planteados en los  objetivos previstos en el artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del estado de México y Municipios. 

Razones por la cuales el acuerdo número PLEGISLA-LXII-CT-08ªext-2025-SÉPTIMO contenido en el acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia por medio del cual se aprueba la reserva de la información de la solicitud de información 00157/PLEGISLA/IP/2025, resulta improcedente en el presente caso en particular, por los motivos y fundamentos expuestos en el presente considerando; por consiguiente, lo dable es ordenar en términos del considerando quinto, el expediente completo en archivo PDF o en formato que se haya generado, de todo lo relacionado con el diferendo limítrofe intermunicipal entre los municipios de Tonanitla y Tecámac, como sus anexos.
Lo anterior, en consideración a lo dispuesto por el Criterio número 17/17 emitido por entonces denominado IFAI, actualmente INAI, relacionado con los anexos de un documento, que a la letra establece: 
“Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal. 
Resoluciones: • RRA 0483/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. • RRA 4503/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. • RRA 1639/17. Instituto Mexicano del Seguro Social. 19 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.”

Versión Pública. 
Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Poder Legislativo, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número   00157/PLEGISLA/IP/2025 que  ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de información número 00157/PLEGISLA/IP/2025, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en términos del considerando QUINTO de esta resolución, haga entrega de ser procedente en versión pública de lo siguiente:
1. El expediente completo y anexos, relacionados con el diferendo limítrofe intermunicipal entre los municipios de Tonanitla y Tecámac, señalado en la respuesta.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB
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DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA

«Con base en el articulo 1y 6 cosntitucional y demas conducentes y aplicables en
la materia, solicito la siguiente informacion: 1.- copia del expediente, o actas, o
legajos, o cualquier actuacion en version publica del conflicto por limites territoriales
entre los municipios de Tonanitla, Estado de Mexico, y Tecamac, Estado de Mexico
[sic]».
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PRIMERO. Competencia. El Comité de Transparencia del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano
de México, es competente para conocer y resolver respecto de la clasificacién total como reservada de
la informacién propuesta, de conformidad con los articulos 44, fraccion Il; 103, y; 137, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 3, fraccién IV; 49, fracciones I, VIIl, XIl y XVI; 128,
y; 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios;
en relacién con lo dispuesto en el numeral Segundo, fraccién lll, de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracién de Versiones
Publicas.
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«[...] .. FUNDAMENTO. Articulos 113 fraccion X de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Informacién Publica; y 140 fraccién VIIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, asf como el séptimo fraccion | y el
trigésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificacién y desclasificacion y
elaboracién de versiones publicas, publicados en el Diario Oficial de la Federacion el 15 de
abril de 2016. que indican:
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Los fundamentos legales sefialados son aplicables para la clasificacién, al procedimiento del
diferendo Intermunicipal entre los municipios de Tonanitia y Tecémac, México, en virtud de
que, &s un asunto seguido en forma de juicio, pues en estos se desahogan etapas como la
de audiencia, presentaci6n y desahogo de pruebas, presentacion de alegatos y de emision
de una resolucién, y el cuel no ha sido concluido hasta el momento; asimismo, es aplicable
porcue, [a Informacién solctad son parte el expediente que contiene Ias actuaciones y
diigencias que para el trdmite de este asunto se han desarrollado.
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*2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México”

Acuerdo: PLEGISLA/LXI/CT/08%xt/2025/S

Asimismo, es de observarse que s un procedimiento en el que, en apego a la ley, y toda vez
que no hubo los acuerdos necesarios para definir 1os limites intermunicipales de manera
amistosa, es una autoridad la que dirime la controversia entre dos partes contendientes que,
en este caso, son los municipios de Tonanitla y Tecamac, México, y la resolucion definitiva
s emitica por una autoridad ajena a las partes, que en este caso es la Legislature.
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En el caso que nos ocupa, nos encontramos ante el Segundo de 105 SUpuestos, pues se
presentd a la Legislatura un diferendo limitrofe entre los municipios de Tonanitla y Tecamac,
México, el asunto llegé a manos del Poder Legislativo pues estos municipios no alcanzaron
los acuerdos necesarios para celebrar un convenio.

Cuando los municipios no llegan a los acuerdos necesarios para celebrar un convenio y se
tiene que resolver por medio de diferendos limftrofes, es porque en la zona prevalecen
verdaderos confiictos, pues estan involucrados intereses como: econémicos, polfticos,
sociales, culturales. Generaimente, las comunidades de los municipios en desarrolio tienen
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una idiosincrasia muy arraigada y pelean porque los territorios donde habitan formen parte.
de demarcaciones municipales que histéricamente han pertenecido, en muchas ocasiones,
a otros municipios. Es por esto que se considera que dar publicidad a la informacién que
forma parte del expediente podiia impedr que la decisién a tomar por el Poder Legislativo,
esté ajeno a presiones externas; aunado  esto es muy probable se verfa vuinerado el debido
proceso.

Para atender el Lineamiento Trigésimo antes citado, es preciso referir que el caso se trata de
un procedimiento en forma de juicio, aunque no es materiaimente jurisdiccional, pues en este
la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes (municipios de Tonanita y
Tecamac, México) en la que la Legislatura emite una resolucién definitiva y se cumplen con
los elementos esenciales del procedimiento, pues en estos asuntos se presenta el diferendo,
s8 emite un acuerdo de radicacion, se desahoga la garantia de audiencia de los implcados,
s sustancia una etapa de ofrecimiento de pruebas, se analizan y valoran las manifestaciones
y las probanzas ofrecidas por los municiplos y en su caso, les diligencias ordenadas por la
Comisién encargada y posteriormente emite su dictamen el cual se pone a consideracién de
la Legislatura quien resuelve en definitiva.
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IV. RESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE: La divulgacion de la informacién que
se solicita representa un riesgo real, demostrable e identificable pues en los casos en los que
se han presentado este tipo de conflictos, a lo largo del tiempo, nos muestra que las
sociedades son incitadas por poderes facticos a actuar de manera violenta ante la posibilidad
de no ser beneficiados con el fallo de la autoridad. Baste recordar el caso sucedido hace
unos afios, de los enfrentamientos violentos entre comuneros en el caso del conflicto de
limites entre el municipio de Xalatlaco y la delegacién Tlalpan. Ejemplo de esto se encuentran
documentados por medios de comunicacién como el que puede observarse en el siguiente
sitio:
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CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR DEL DANO. Hacer publica la informacion
conlleva el riesgo latente de que los procedimientos, durante su desahogo, en el seno del
Poder Legislativo, se vean interrumpidos o no puedan concluirse, por alguna injerencia
externa, lo que provoca que la falta de certeza en el territorio de cada uno de los municipios
y con ello, problemas reales y actuales de gobernanza influidos por fenémenos politicos,
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econémicos y sociales, entre otros. Dentro de los muchos problemas que pueden surgir
encontramos los poltticos-electorales pues la incertidumbre en la delimitacién de los
municipios provocarfan la dificultad a las autoridades electorales para determinar a quién
corresponden los votos de cierta zona y el conteo de votos en un proceso electoral municipal,
asf como el desconcierto de los ciudadanos sobre cuél es la autoridad que va a elegir; en los
econémicos surge la problemética de los particulares para saber a qué autoridad municipal
deben hacer su pago de contribuciones y para la autoridad la falta de certeza para
presupuestar y planear la recaudacién de contribuciones a particulares y empresas; en lo
social se ve afectada la prestacion de servicios publicos pues la autoridad no considera como
parte del territorio de su municipio a ciertas poblaciones en disputa, asf como conflictos por
el uso, goce y disfrute de recursos naturales del territorio en conflicto y en lo social la identidad
de los ciudadanos que tienen sus raices en sus comunidades se ve profundamente afectada.
Estos son problemas reales vy actuales.




image12.png
CUARTO: Plazo de reserva. Atendiendo que los numerales 101, segundo pérrafo y 103, Ultimo parrafo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion Plblica, y 125 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, los cuales establecen que en
aquellos casos en que se clasifique informacién como reservada deberd sefialarse el plazo de dicha
clasificacién, el cual podré ser hasta por un periodo de cinco afios; este Comité de Transparencia
advierte que el acuerdo PLEGISLA/LXII/CT/02%xt/2025/CUARTO, mediante el cual fue confirmada de
manera primigenia la clasificacidn de la informacién, fue aprobado en sesion celebrada el 31 de enero
de 2025.

Ahora bien, tomando en consideracion lo sefialado por el servidor publico habilitado de la Secretaria de
Asuntos Parlamentarios y con la finalidad de dar certeza juridica respecto de los plazos de clasificacion,
se confirma que la informacién ser4 reservada por 3 afios, contados a partir del 31 de enero de 2025,
con la salvedad de que antes del cumplimiento del periodo de restriccién, dejaran de existir los motivos
de su reserva, en cuyo caso se procederd a la desclasificacion de esta.
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Concepto Donde:
'Se anotara la fecha en Ia que el Comité de Transparencia confirmo Ia clasificack
iicacisn | d€! documento o expediente, en su caso.
Fecha de clasificacion (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Area Se senalaré el nombre del Area del cual es filular quien dlasiica.

Informacién reservada

Se_indicarén las partes o paginas del documento que se clasifican como
reservadas, o en su caso, se precisara que se ha reservado el documento o

‘expediente en su totalidad
(Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)

Se anolara el numero de anos o meses por 105 que se mantendra reservado el
‘documento, el expediente 0 en su caso, las partes o secciones reservadas.

Periodo de reserva (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo Nacional DOF 18 de
noviembre de 2022)
Fundamento legal | 5° SeRalara el nombre del ordenamiento. el o los arlculos, raccion(es), parafo(s)

con base en los cuales se sustente la reserva.

Ampliacién del periodo de
reserva

En caso de haber solicitado la ampliacién del periodo de reserva originalmente

establecido, se debera anotar el nimero de afios 0 meses por los que se amplia
lareserva.

Rilbri

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

del titular del drea (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)

Fecha de desclasficacion Se anotar Ia fecha en que se desclasifica el documento;

Rabrica autgrafa o firma digital de quien clasifica.

Ribrica y cargo del servidor piblico (Texto modificado mediante Acuerdo del Consejo

Nacional DOF 18 de noviembre de 2022)
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PRIMERO: Solicitud de acceso a la informacién. El 19 de marzo de 2025, fue presentada a través del
Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), interconectado a la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT), la solicitud de acceso a la informacién 00157/PLEGISLA/IP/2025, la cual en su
parte conducente sefiala:
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